
ACTA 807

En la Ciudad de Lima, siendo las diez horas y cincuenta m¡nutos del día miércoles '17 de
agosto del 2016, se reunieron los miembros del Consejo de Facultad de Ciencias
Biológicas de la Universidad R¡cardo Palma en la sala de sesiones del decanato, sito en la
Avenida Benavides 5440, distrito de Sant¡ago de Surco, bajo la presidencia del señor
Decano Dr. Tomás Agurto Sáenz, actuando como secretaria la Blga. Flor de María Madrid
de Mejía, Secretaria Académica de la Facultad.

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA
Comprobado el quórum reglamentario, con la asistencia de sus miembros, los docentes:
Tomás Agurto Sáenz, Graciela Díaz Segura, Fred García Alayo, Pedro Huamán Mayta,
Lidia Cruz Neyra, lván Ramírez Jiménez, la representac¡ón estud¡ant¡|, Nataly Del Aguila
De Cárdenas y como invitado el Dr. Guillermo Leguía Puente, Director de la Escuela de
Ciencias Veterinarias.

El Sr. Decano da inicio a la sesión efraordinaria, informando que para el día viernes 12

de agosto se citó a ses¡ón extraordinaria con agenda única Aprobación de carga no

lect¡va, sin embargo se tuvo que suspender la sesiÓn por falta de quorum hasta el día de

hoy, miércoles 17 de agosto.

La Secretaria académica da lectura a las actas 805 y 806 las que fueron aprobadas por

unanimidad.

ORDEN DEL DIA
La secretaria académica da lectura a los documentos relacionados con el consejo de

Facultad extraordinario:

. Oficio N" 251-201 6-FCB-OGT-J de fecha 17 de agosto del 20 1 6, remit¡do por el

profesor Hugo Gonzales F¡gueroa Jefe de la Oficina de Grados y Títulos enviando

el expediente del señor AarÓn Maguín MONDRAGON MARTINEZ, en el que

solicita el otorgam¡ento del Grado Académico de Bachiller en B¡ología.

. Oflcio No 0653 de fecha 05 de julio del 2016 remitido por el Dr' Manuel Huamán

Guerrero, Vicerrector Académico, d¡spon¡endo que se realice un proceso de

optimización de la carga no lectiva y su disfibución de acuerdo a las prioridades

adjuntas.
. Proveído N"í 890-2016-R de fecha 18 de julio del 201 6 remitido por el Dr' lván

Rodríguez Chávez indicando que el oficio enviado por el Señor Decano para

consulta sobre la reincorporación de la profesora Lidia Cruz Neyra' vuelva a la

Facultad para que resuelva el problema, aplicando la normatividad vigente, por ser

de su competencia
. Proveído Na1985-2016-R de fecha 27 de julio del 20'16 rem¡tido por el Dr. lván

Rodríguez Chávez indicando que se tenga en cuenta las recomendaciones del

Director de la oficina de Desarrollo Académico, calidad y Acreditación, referente a

la Reconstituc¡ón del comité lnterno de Acred¡tación que se denomina a partir de la

fecha como Comité de Calidad para las Escuelas de Biología y Ciencias

Veterinarias de acuerdo a los cargos adjuntos.
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. Oficio No 021 EFV-2016 de fecha l2 de agosto, remitido por el profesor Enzio Foy
Valencia solicitando se le considere en la carga no lectiva como docente
investigador al tener un proyecto aprobado por el Centro de lnvestigación.

. Proveído N42204-2016-R de fecha 16 de agosto del 2016 remitido por el Dr. lván
Rodríguez Chávez indicando que el oficio del profesor David Talledo Gutiérrez
vue¡va a la Facultad para que el caso sea tramitado conforme a las normas
reglamentarias.

ACUERDO No 269-2016
Se acuerda por unanimidad
Aprobar el expediente del señor Aarón Maguín MONDMGON MARTINEZ, que cuenta
con los requis¡tos de ley para que se le otorgue el Grado Académico de Bachiller en
Biología, expediente al que se le dará el trámite correspondiente

La distribución de la carga no lectiva se inició bajo las normas institucionales las que son
determinadas por el Vicerrectorado Académico, La propuesta del Decanato fue repart¡da
con 10 días de anticipación a los miembros del Consejo de Facultad para su revisión y
opinión. Se inició en el orden establecido por el Vicerrector Académico, primero docentes
ordinarios a Tiempo completo, principales, asociados y auxiliares, luego docentes
ordinarios a trempo parcial en el mismo orden, después los docentes contratados a t¡empo
completo en las categorías A,B y C, luego docentes contratados a tiempo parcial en el
mismo orden.

Se fueron aprobando las cargas una a una hasta llegar a la profesora Lidia Cruz Neyra. El
Decanato le as¡gnó I t horas no lect¡vas d¡str¡buidas como sigue:

Olimpiada Peruana de Biología 4 horas Total I t horas
Mrembro del Comité de Calidad 5 horas
Tutoría 2 horas
La profesora Lidia cruz reclamó la Jefatura del Laborator¡o de B¡ología y Genética
Molecular, por haber estado antes en ese cargo, por su especialidad y por ser Asociada

El profesor lván Ramírez a quien se le había asignado ese cargo señaló que si su carga
no era afectada de tiempo comp¡eto con otros encargos cedía esta jefatura, al sumar su
carga no llegaba a 35 horas y el profesor Ramírez retira su parecer y se retracta pidiendo
continuar como Jefe del Laboratorio de Biología y Genética Molecular, dándose inicio a un
¡mpase en el Consejo de Facultad.

La profesora Lidia cruz solicita que conste en actas que ella se opone a que Ia Jefatura
del Laboratorio cont¡núe con el profesor lván Ramírez porque no es Biólogo, no tiene
experienc¡a en trabajos de B¡ología y Genética molecular y no tiene los grados
académicos correspondientes.

El profesor lván Ramírez contesta que no se necesita ser Biólogo para ocupar ese cargo,
que tiene el grado correspondiente y trabajado en Biología por más de 30 años
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La profesora Grac¡ela DÍaz indica no darle carga no lectiva a la profesora Lidia Cruz,
puesto que a ella sólo la respalda su resolución de nombram¡ento a 10 horas y podía

solicitar su carga no lect¡va al Consejo Universitario.

La profesora Lidia Cruz responde que son derechos laborales los que la as¡sten con más

de diez años en la Un¡versidad, teniendo 35 horas totales.

El profesor Fred García Alayo, también consideró no darle carga no lectiva. El Señor
Decano mantuvo su propuesta de darle las '11 horas de carga no lectiva.

El profesor lván Ramírez manifestó que la profesora Lidia Cruz a pesar de tanto

conoc¡m¡ento en Evaluación y Acred¡tac¡ón y teniendo ella la Presidencia del Comité

lnterno de Acreditación por varios años, no hubo resultados esperados y no está de

acuerdo que vuelva al Comité de Cal¡dad propuesto por el Señor Decano, lo m¡smo

menciona de la Tutoría que nunca emitió ningún informe y máximo se le podría dar la
Olimpiada de B¡ología.

Existiendo distintas opiniones el Señor Decano propone someter a votación su propuesta

y tres de los Consejeros se opusieron porque no amer¡taba n¡nguna votac¡ón. El Señor

Decano argumenta que como pr¡mera autor¡dad de la Facultad, le as¡ste el derecho de

Consultar sobre la ¡nterpretac¡ón de asuntos que él considera no claros y se determ¡nó

elevar al Rectorado dicha consulta con empate en votos y voto d¡r¡mente del Señor

Decano, absteniéndose la alumna Nataly Del Aguila por tratarse de un tema que compete

directamente a los docentes. Tomándose el sigu¡ente acuerdo

ACUERDO N" 270-2016
Se acuerda por unanimidad
Dejar en suspenso la asignación de carga no lectiva de Ia profesora Lidia Cruz Neyra,

hasta la respuesta de la alta autoridad.

ACUERDO No 271-2016
Se acuerda por unanimidad
Aprobar el Com¡té de Calidad de la Escuela de Biología conformado por los siguientes

docentes:
Dr. Tomás Agurto Sáenz
Blga. Graciela Díaz Segura

Dr. Fred García Alayo
Dr. Hugo Gonzales Figueroa
Dr. Hernán Málaga Cruz
Dr. David Talledo Gutiénez

Decano
Directora de la Escuela de BiologÍa
Jefe de la Oficina de Reg¡stros y Matrícula
Jefe de la Oficina de Grados y Títulos

Jefe de la Oficina de Extensión Cultural y Proyección Social

Srta. Violeta Denegr¡ Montoya

Mg. lván Ramírez Jiménez
Mg. César Pu¡cón Montero
Mg. Juan Carlos Ramos Gorbeña

Jefe de la Unidad de lnvestigación
Jefe de la Oficina de Planificación il
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ACUERDO N'272-2016
Se acuerda por unanimidad
Aprobar el Comité de Cal¡dad de la Escuela de Ciencias Veterinarias conformado por los

siguientes docentes: I 11 /
Dr. Tomás Agurto Sáenz Decano ff|
Dr. Gu¡llermo LeguÍa Puente Director de la Escuela de Ciencias Veter¡narias J /

M.V. Mauricio Jara Aguirre Miembro de la Oficina de Registros y Matrícula
Dr. Hugo Gonzales Figueroa Jefe de la Oficina de Grados y Títulos
Dr. Hernán Málaga Cruz Jefe de la Oficina de Extensión Cultural y Proyección Social
Dr. David Talledo Gutiérrez Jefe de la Unidad de Investigación
Srta. Violeta Denegri Montoya Jefe de la Of¡cina de Plan¡f¡cac¡ón

M.V. Marcelino Bengoa Arenaza , 
t M._n

M.V. Hugo Samamé Beltrán Wq t -
M.V. Ana Patricia Herrera Espinoza
M.V. Franco Ceino Gordillo
M.V. Alberto Delgado Alburqueque.

ACUERDO N.273-2016
Se acuerda por unanimidad
Aprobar la carga no lectiva de los profesores de las Escuelas de Biología y Ciencias
Veterinarias.

Siendo las quince horas y veinte minutos del día miércoles 17 de agosto del 2016, se
levanta la sesión.
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Blga. Flor de María Madrid de ttlejía
F a cu lta o féCiéñá;;Er o ó-g ¡ ca d
Secretaria Académica
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